
CAPÍTULO VI 
 
 
BREVE ESTUDIO COMPARADO CON EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO FRANCES Y ESPAÑOL 
 
 
 
 

En este espacio abordaremos someramente el estudio de la materia procesal 

administrativa en otras legislaciones. El propósito fundamental de este apartado radica en 

analizar cuales son las soluciones normativas que otros países han aplicado en las 

cuestiones procesales administrativas, y más específicamente a lo relacionado con el  juicio 

de lesividad. Así como en el derecho comparado se puede hablar de sistemas jurídicos para 

conceptuar al conjunto de normas e instituciones que forman un derecho positivo que rige a 

cierta colectividad, en la materia del derecho administrativo, por lo que hace al ejercicio de 

la jurisdicción administrativa,  se hace alusión a varias especies de procedimientos, a saber: 

sistema administrativo continental europeo o francés, sistema angloamericano o 

judicialista, el sistema de tribunales especiales o mixto y el sistema romano1. 

 

 En el primer caso, el tribunal se ubica en el marco del poder ejecutivo, pero sin formar 

parte de él, en el segundo el tribunal es parte del poder judicial, por lo que hace al tercer 

sistema, el tribunal no corresponde a ninguna de las jurisdicciones estatales y en la cuarta 

especie corresponde a la jurisdicción civil resolver las controversias administrativas2.  Aquí 

estudiaremos únicamente el sistema judicialista español, y el sistema continental europeo 

francés, tratando solamente las cuestiones que sean relevantes para nuestro trabajo. 

                                                 
1 MÁRQUEZ GÓMEZ, Daniel. “ Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales como 
medios de control en la administración pública ”. 1ª ed. UNAM. México, 2003.pag, 110 
2 Íbidem 



 

Cabe mencionar que en atención a las características de los sistemas aquí reproducidos, 

podríamos considerar que nuestro país tiene un sistema híbrido entre el sistema 

administrativo continental europeo o francés y el sistema de tribunales especiales. Si bien 

es cierto, que el entonces Tribunal Fiscal de la Federación fue creado a imagen y semejanza 

de la Corte de Estado francesa, con el devenir del tiempo, ha sufrido algunas 

modificaciones propias de nuestro entorno jurídico social, hasta llegar a ser un sistema 

distinto al que tomó como ejemplo en su momento. Sin hacer hincapié al respecto, por ser 

un tema que merecería una investigación exclusiva, podemos señalar que las funciones que 

actualmente realizan tanto el Consejo de Estado Francés como el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa son muy distintas.  

 

 

6.1 El proceso de lesividad dentro del procedimiento contencioso administrativo 

español 

 

El sistema jurídico español, deposita en el poder judicial  el encargado de dar solución a 

las controversias que surgen entre el gobernado y la administración pública, 

diferenciándose de otros sistemas judicialistas en que existe una separación de funcionales 

entre los tribunales civiles y los administrativos. 

 

En materia de justicia administrativa, en España se han presentado dos principios 

opuestos: la igualdad y la desigualdad de la administración pública en materia de proceso; 

en un principio, atento al dogma de separación de funciones, se consideró imposible que el 



poder judicial fiscalizase al poder ejecutivo. Posteriormente, en contra de esta teoría, se 

argumentaba que la administración debía se juzgada en igualdad de condiciones con los 

particulares. De ahí los múltiples cambios que observamos en la legislación referente a esta 

materia3. 

 

La materia contencioso administrativa es resuelta por cuatro órganos: las salas de las 

audiencias administrativas, las salas competentes del tribunal supremo, las de revisión de lo 

contencioso administrativo del propio tribunal supremo y la audiencia nacional. Dichos 

tribunales cuentan con una jurisdicción especializada por materias: civil, penal, contencioso 

administrativa y laboral. En este orden de ideas la materia contencioso administrativa 

conocerá de las acciones de derecho público, administrativo y fiscal, en las controversias 

que se generen entre los particulares y la administración pública4. 

 

La legislación aplicable al respecto, vigente hoy en día, es la Ley 29/1998 que regula la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa5. Esta ley tiene su origen en la Ley reguladora de 

la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 de diciembre de 1956, publicada en el 

Boletín Oficial Español un día después, a través de la cual se daba competencia a los 

tribunales que dependían de la organización judicial común, para resolver las controversias 

de naturaleza administrativa6. La ley actual sufrió su última modificación el 30 de 

diciembre de 2003, a través de la creación de la Ley 62/2003. 

                                                 
3 VÁZQUEZ ALFARO, José. “ Evolución y perspectiva de los órganos de jurisdicción administrativa en el 
ordenamiento mexicano ”. 1ª ed. UNAM. México, 1991.pag.110 
4 GUAITA, Aurelio. “ El proceso administrativo de lesividad ”. 4ª ed. Bosch Casa Editorial. Barcelona, 
1999. pag, 63 
5 Legislación española en red, Centro de información administrativa, www.igsap.map.es 
6 MÁRQUEZ GÓMEZ, Daniel. “ Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales como 
medios de control en la administración pública ”. 1ª ed. UNAM. México, 2003.pag, 143 



 

La ley de la jurisdicción contencioso administrativa no dedica – como sucede en el 

Código Fiscal de la Federación – un capítulo o sección a la regulación del proceso de 

lesividad, como a otros procesos, sino varios preceptos aislados sobre  circunstancias 

especiales que éste supone. Dicha ley, preceptúa que en lo no previsto por los preceptos 

especiales antes mencionados, se deberán aplicar las normas del proceso ordinario7.  

 

Uno de los fundamentos en que se sustenta el proceso de lesividad en la legislación 

española, es el artículo 1 de la ley en comento, misma que establece que los Tribunales de 

lo Contencioso Administrativo serán competentes para conocer de: 

. . . las pretensiones que se deduzcan en relación con la actuación de las 

Administraciones Públicas sujeta al Derecho administrativo, con las disposiciones 

generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos Legislativos cuando excedan 

los límites de la delegación.  

 

En cuanto a la legitimación de la Administración como parte actora en un juicio, el artículo 

19 de la LJCA, señala que estarán legitimados para entrar a juicio: 

. . . 

2. La Administración autora de un acto está legitimada para impugnarlo ante este 

orden jurisdiccional, previa su declaración de lesividad para el interés público en los 

términos establecidos por la Ley. 

 

                                                 
7 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. “ Derecho Procesal Administrativo ”. 1ª ed. Tomo 3. Instituto de Estudios 
Políticos. Madrid, 1958.pag, 75 



De la lectura de la LJCA, encontramos en el proceso de lesividad, una diferencia 

trascendental con respecto al juicio de lesividad desarrollado ante el TFJFA. En el proceso 

de lesividad español, para que la resolución favorable al particular, pueda ser impugnable a 

través de juicio, antes deberá ser declarada  por la Autoridad emisora como lesiva al interés 

público, situación que en nuestra legislación no sucede, pues la lesividad será declarada por 

la sentencia que emita el Magistrado instructor que conozca del juicio8. La situación 

anterior, es plasmada en el artículo 43 de la LJCA que textualmente señala: 

 

Cuando la propia Administración autora de algún acto pretenda demandar su 

anulación ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa deberá, previamente, 

declararlo lesivo para el interés público.  

 

El artículo 45 de la LJCA, señala que el recurso contencioso-administrativo se 

iniciará por un escrito reducido a citar la disposición, acto, inactividad o actuación 

constitutiva de vía de hecho que se impugne y a solicitar que se tenga por interpuesto el 

recurso.  En lo que respecta al proceso de lesividad, señala que además se deberá cumplir 

con el siguiente requisito: 

 

El recurso de lesividad se iniciará por demanda formulada con arreglo al artículo 

56.1, que fijará con precisión la persona o personas demandadas y su sede o domicilio 

si constara. A esta demanda se acompañarán en todo caso la declaración de lesividad, 

el expediente administrativo y, si procede, los documentos de las letras a) y d) del 

apartado 2 de este artículo. 

 

                                                 
8 Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa 29/1998. 



Por tales circunstancias, es necesario que hagamos una pausa en el estudio de la 

LJCA para entender qué es la declaración de lesividad. Según Jesús González , la 

declaración de lesividad es “ un acto administrativo por el que una entidad administrativa 

considera lesivo a los intereses públicos un acto dictado por ella ”9.  Siguiendo al mismo 

autor, podemos decir que se trata de un acto administrativo de naturaleza especial, puesto 

que únicamente produce efectos en el ámbito procesal, por lo que dicha declaración de 

lesividad, no puede ser admisible en impugnación directa ante la jurisdicción contencioso 

administrativa10.  

 

En conclusión, podemos decir que la declaración de lesividad es un presupuesto de 

procedencia de la pretensión de lesividad. Esta situación se desprende de lo establecido por 

el artículo 110 de la Ley del Procedimiento Administrativo Español, al señalar que para 

conseguir la anulación de los actos, la Administración deberá previamente declararlos 

lesivos para el interés público. El Tribunal Supremo ha expresado que la declaración de 

lesividad no es otra cosa que un recurso de carácter excepcional que se otorga 

temporalmente a las Corporaciones para que puedan convertir en contenciosa una materia 

que por razón del tiempo, estaba fuera de los límites normales de toda cuestión11.  

 

A este respecto, la LPAE en el capítulo IV del título V, regula dentro de los 

procedimientos de anulación, la declaración de lesividad. Dentro de este capítulo 

encontramos los diferentes requisitos que debe cumplir la Autoridad para poder declarar 

                                                 
9 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. “ Derecho Procesal Administrativo ”. 1ª ed. Tomo 3. Instituto de Estudios 
Políticos. Madrid, 1958. pag, 85 
10 Íbidem. 
11 GUAITA, Aurelio. “ El proceso administrativo de lesividad ”. 4ª ed. Bosch Casa Editorial. Barcelona, 
1999. pag, 125 



que una resolución es lesiva al interés público, que a saber son: Que sea declarada por el 

órgano de la Administración que dictó el acto, que sea declarada por la Autoridad 

territorialmente competente,   que tenga todos los elementos formales que debe tener el acto 

administrativo y finalmente que se haga dentro del plazo que la ley le marca.  

 

Este último requisito viene a ser el motivo principal del estudio de este apartado. 

Este requisito de procedencia para la declaración de lesividad, se traduce en un beneficio 

extraordinario para la Administración, pues según el artículo 110 de la LPAE, la Autoridad 

tendrá cuatro años siguientes a la fecha en que se emitió el acto, para declararlo lesivo. En 

consecuencia, la autoridad tendrá dos plazos que cumplir, primero el indicado para declarar 

la lesividad de una resolución, y posteriormente el plazo para incoar el proceso de 

lesividad. 

 

Una vez satisfecha esta observación, sólo nos falta saber cuál es la oportunidad que 

el legislador español le otorga a la Autoridad, para iniciar el proceso de lesividad. La 

respuesta a la incógnita anterior, nos la da el artículo 46 de la LJCA, el cual literalmente 

indica lo siguiente: 

 

El plazo para interponer recurso de lesividad será de dos meses a contar desde el día 

siguiente a la fecha de la declaración de lesividad. 

 

De las líneas anteriores, podemos concluir que el proceso de lesividad desarrollado 

en la legislación española, es muy similar al juicio de lesividad con que contamos en 



nuestro país. Sin embargo, existen diferencias que aunque mínimas son muy significativas 

para las conclusiones que podamos tener en este trabajo. 

 

Si bien es cierto que la diferencia total en el término que tiene las Autoridades para 

interponer ambos juicios no es excesiva ( sólo un año ), el legislador español fue muy 

acertado en crear la declaración de lesividad, con el objeto de que el excesivo tiempo de 4 

años recayeran en el periodo administrativo y no en el procesal. Con lo anterior,  se evita 

que al momento de otorgar tiempo a las partes para iniciar el juicio de nulidad, se viole el 

principio de igualdad procesal de las partes – como sucede en el procedimiento contencioso 

administrativo mexicano – pues como observamos en lo antes expuesto, la Autoridad 

tendrá exactamente el mismo término para incoar el proceso de lesividad, que el particular 

para iniciar el juicio de nulidad. Con lo cual, no obstante dar un lapso excesivo a la 

Autoridad para determinar que una resolución es lesiva, no se esta violentando un principio 

tan importante como el de igualdad procesal de las partes. 

 

 

6.2 El juicio de lesividad dentro del procedimiento contencioso administrativo francés 

 

El sistema francés de jurisdicción contenciosa surgió a partir de la interpretación 

que hicieran los revolucionarios franceses del principio de separación de poderes. El 

principio de la legalidad de la administración produjo la imposibilidad para los tribunales 

ordinarios de ingerir en las cuestiones administrativas, o de juzgar los actos de la 

administración, cualquiera que fuere su clase. 

 



Al sustraer el conocimiento de las pretensiones deducidas sobre actos y operaciones 

administrativas de la esfera competencial de los tribunales ordinarios, fue necesario 

conformar tribunales en el seno de la administración, los que en principio eran organismos 

administrativos, pero que después de una lenta evolución  se convirtieron en 

jurisdiccionales12.  

 

De tal suerte, entendemos que son tres los principios básicos que rigen el sistema 

francés de jurisdicción administrativa: el principio de legalidad de la administración 

pública, el principio de separación de las autoridades administrativas y judiciales, con la 

consecuente independencia de la administración frente a los órganos de la jurisdicción 

ordinaria, y el principio de independencia de los órganos de la jurisdicción administrativa 

respecto de las autoridades de la administración activa13. 

 

La jurisdicción administrativa francesa se conforma de la siguiente manera: el 

órgano máximo de la jurisdicción administrativa es el Consejo de Estado, las Cortes 

administrativas de apelación y finalmente encontramos a los tribunales administrativos de 

primera instancia, creados en 1953 en sustitución de los antiguos Consejos de Prefectura14. 

Actualmente existen treinta y cinco tribunales administrativos, cinco cortes administrativas 

de apelación y el Consejo de Estado que funciona como juez de casación15. 

 

                                                 
12 MÁRQUEZ GÓMEZ, Daniel. “ Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales como 
medios de control en la administración pública ”. 1ª ed. UNAM. México, 2003.pag, 185 
13 VÁZQUEZ ALFARO, José. “ Evolución y perspectiva de los órganos de jurisdicción administrativa en el 
ordenamiento mexicano ”. 1ª ed. UNAM. México, 1991.pag.62 
14 Íbidem, pag.40 
15 FRANCOIS THERY, M. Jean. “ La justicia administrativa en Francia ”. Congreso Internacional de 
Justicia Administrativa. 60 Aniversario. Tribunal Fiscal de la Federación. Tomo I. 1997. pag, 145 
 



El Consejo de Estado francés, a diferencia del TFJFA, desempeña desde los tiempos 

del Primer Imperio dos funciones básicas: 

 

- Es un órgano asesor y consultivo de la administración activa. Participa con tal 

carácter en la formulación de leyes y documentos de tipo legislativo. Puede, por 

ejemplo, redactar  los proyectos de ley que le son pedidos por el presidente de la 

República, o indicar a  los órganos competentes las reformas de tipo legal, 

reglamentario o administrativo que considere afines al interés general.  

 

- La segunda función es la que nos interesa, pues consiste en la función 

jurisdiccional. El Consejo de Estado es el supremo tribunal administrativo en 

Francia y conforma junto con las cortes administrativas de apelación y los tribunales 

administrativos de primera instancia, la jurisdicción administrativa genérica.  

 

Para el despacho de sus funciones, El Consejo de Estado se encuentra dividido en 

secciones. La sección de lo contencioso es la encargada de la función jurisdiccional, misma 

que para efectos operativos se divide en subsecciones. Las subsecciones se encargan de la 

instrucción y la resolución de los asuntos, confiándose cada asunto al rapporteur ( relator ) 

que será designado por el presidente. Cada sección esta integrada por un presidente, un 

grupo de consejeros de Estado y por un cierto número de maitres des requétes y auditores16. 

 

                                                 
16 FRANCOIS THERY, M. Jean. “ La justicia administrativa en Francia ”. Congreso Internacional de 
Justicia Administrativa. 60 Aniversario. Tribunal Fiscal de la Federación. Tomo I. 1997. pag, 149 



Ante la sección de lo contencioso del Consejo de Estado se podrán tramitar los 

siguientes procedimientos17: 

 

- Contencioso de anulación 

- Contencioso de plena jurisdicción 

- Contencioso de interpretación 

- Contencioso de represión 

 

El procedimiento contencioso de anulación y de plena jurisdicción, procede contra 

todos los actos administrativos con independencia de la autoridad que los emita, incluyendo 

los reglamentarios y los decretos emitidos con facultad delegada para legislar18. El 

ordenamiento legal encargado de regular este procedimiento es el Code de Justice 

Administrative de 30 de diciembre de 2000, publicado en el Journal Officiel de 31 

décembre 2000. 

 

 La competencia de los tribunales administrativos de primera instancia, esta 

reglamentada en los artículos 211-1 y 311-1 del Código de Justicia Administrativa que 

literalmente establecen:  

Art. 211-1  Les tribunaux administratifs sont, en premier ressort et sous réserve des 

compétences attribuées au Conseil d'Etat, juges de droit commun du contentieux 

administratif. 

                                                 
17 GUAITA, Aurelio. “ El proceso administrativo de lesividad ”. 4ª ed. Bosch Casa Editorial. Barcelona, 
1999. pag, 56 
18 VÁZQUEZ ALFARO, José. “ Evolución y perspectiva de los órganos de jurisdicción administrativa en el 
ordenamiento mexicano ”. 1ª ed. UNAM. México, 1991.pag.53 



Art. 311-1  Les tribunaux administratifs sont, en premier ressort, juges de 

droit commun du contentieux administratif, sous réserve des compétences que 

l'objet du litige ou l'intérêt d'une bonne administration de la justice conduisent à 

attribuer au Conseil d'Etat. 

 

 Lo anterior se traduce en que los tribunales administrativos de primera instancia 

serán juzgados de derecho común especializados en materia contencioso administrativa, 

reservando y ejerciendo las atribuciones con que cuenta el Consejo de Estado.  

 

A este respecto, encontramos que el mismo Código de Justicia Administrativa señala 

que el Consejo de Estado ( y por tanto los tribunales administrativo de primera instancias ) 

tendrá competencia para conocer de asuntos entre los que se destacan los siguientes19: 

 

- Decisión de autoridades administrativas 

- Indemnizaciones de reparación de un daño causado por una comunidad pública ( 

dependiente del gobierno ) 

- Indemnizaciones por daños causados a consecuencia de obra pública o de trabajos 

públicos.  

- Calculo incorrecto de impuestos directos 

- Excepcionalmente la regularidad de las elecciones municipales, de comunidad o 

europeas. ( siendo esta exclusiva para el Consejo de Estado ) 

 

                                                 
19 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús. “ Derecho Procesal Administrativo ”. 1ª ed. Tomo 3. Instituto de Estudios 
Políticos. Madrid, 1958.pag, 126 



Al igual que en el procedimiento contencioso administrativo mexicano, el particular o 

la Administración podrán, a través de su requéte ( escrito de demanda ), demandar la 

nulidad de un acto fundamentándolo en tres situaciones diversas: la incompetencia de la 

autoridad que dictó el acto, la violación a las formalidades del procedimiento y la violación 

de fondo a una norma jurídica20.  

Finalmente, encontramos que el Code de Justice Administrative en su artículo 325-2, 

señala que el plazo para la interposición del recurso es de dos meses a partir de que surta 

efectos la notificación o la publicación del acto reclamado. Dicho artículo señala lo 

anterior, de la siguiente manera:  

 

Si l'administration ne vous répond pas, vous devez savoir que son silence fait naître au 

bout de deux mois, à compter de la réception de votre demande par l'administration, 

une décision implicite de rejet : c'est cette décision que vous devez alors contester 

devant le juge administratif. 

 

Como podemos observar, a diferencia de la legislación española, el ordenamiento francés no 

hace una distinción entre el particular y la Administración al momento de fijar el plazo para poder 

interponer el juicio contencioso de anulación. En este tenor, debemos interpretar que dicho plazo es 

establecido de manera general para ambas partes. En tales circunstancias, nuevamente nos 

encontramos con que la legislación francesa – en este caso – también respeta  el principio de 

igualdad procesal de las partes al establecer un término exactamente igual para las partes, no 

importando que en determinados supuestos fuera la misma Administración la que acudiera a 

demandar.  

                                                 
20 VÁZQUEZ ALFARO, José. “ Evolución y perspectiva de los órganos de jurisdicción administrativa en el 
ordenamiento mexicano ”. 1ª ed. UNAM. México, 1991.pag.53 
 



 

En consecuencia, podemos concluir que el legislador mexicano esta beneficiando a la Autoridad 

al momento de considerarla como demandante en un proceso de esta naturaleza. Como pudimos 

observar, tanto en España como en Francia, tienen mecanismos anteriores al momento del juicio, 

con lo que evitan caer en violaciones a principios procesales, dejando de justificar un mayor plazo a 

la Autoridad por su jerarquía. El autor Augusto Fernández Sagardi señalaba que nuestro Derecho 

Fiscal esta plagado de figuras e instituciones jurídicas que hemos venido adoptando del derecho 

extranjero21, en el caso concreto, bien podríamos sugerirle al legislador que se detuviera a observar 

el proceso de lesividad español para que al adoptarlo de una manera adecuada en nuestra 

legislación, termináramos con los vicios de constitucionalidad que hemos evidenciado a lo largo de 

esta obra.  

 

                                                 
21 Conferencia del Lic. Augusto Fernández Sagardi en el XV Congreso Internacional de Derecho “ Forza 
Nova ”, en la Universidad de las Américas – Puebla.  


